
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que a la DRA. PAULA ANDREA 

RINCÓN BEDOYA se le notificó la designación como apoderada de oficio  

de la señora CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA mediante oficio Nro. 

1045 de fecha 18 de noviembre de 2021, sin embargo, a la fecha no se 

ha pronunciado al respecto. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 25 de enero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

CAUSANTES:  LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ 

 LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

REQUERIDOS: CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA 

JORGE ARMANDO LONDOÑO MEDINA 

LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA 

RADICADO:   17042-4089-001-2019-00150-00 

 

ASUNTO:  REQUIERE APODERADA DE OFICIO 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 057 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ORDENA REQUERIR a la 

DRA. PAULA ANDREA RINCÓN BEDOYA apoderada de oficio designada, 

para que manifieste su aceptación o presente prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la 

notificación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional, ser excluida de toda lista en la que sea requisito ser 

abogada y sancionada con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 



mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme lo indica el 

inciso 3 del Artículo 154 del C.G.P. 

 

Por secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 008 del 26 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 27, 28 y 31 de enero de 2022 

Inhábiles: 29 y 30 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 31 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


